
Declaración de Apertura del Conclave de los Pueblos Indígenas 
en La XII Sesión de Negociaciones sobre la Declaración 

Americana de Derechos de los Pueblos Indígenas

Washington DC, 30 de noviembre 2009

Embajador  Jose  E.  Pinelo,  Dr.  Luis  Toro,  Departamento  de  Derechos 
Internacionales, Maria Juliana Ruiz, Secretaria de Comité, Dra. Isabel Maradiaga 
de  la  Comision  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  distinguidos 
representantes  de  los  Estados  Miembros  de  la  Organización  de  Estados 
Americanos, hermanas y hermanos indígenas.

Mi nombre es Aloema-Tokoe Josien, soy Kariña y represento la Organización 
del Pueblos Indígena de Suriname.
En nombre del Conclave de los Pueblos Indígenas, quiero agradecer todas las 
facilidades y arreglos realizados por el Departamento de Derecho Internacional 
y los países que contribuyen al fondo, para hacer posible la participación de los 
delegados indígenas. También agradecemos el apoyo de Fondo Especifico en 
especial al gobierno de España.
En ocasión del inicio de esta XII Sesión de Negociaciones del Grupo de Trabajo, 
el Caucus desea expresar su firme apoyo a  la Asamblea General de la OEA, por 
renovar el mandato del Grupo de Trabajo para la Elaboración del Proyecto de 
Declaración Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.
Así  mismo  deseamos  reconocer  los  esfuerzos  de  los  Presidentes  de  las 
Américas  por  el  dialogo  constructivo  con  los  Pueblos  Indígenas  que  están 
desarrollando en sus países, en particular, instamos a los Estados Unidos, y 
confiamos que sea indicación para reconsiderar su posición sobre la adopción 
Declaración sobre Derechos de los Pueblos Indígenas de la ONU, seguido por 
Canadá.  
Reconocemos la contribución positiva de los Estados en la elaboración de la 
Declaración.  A  través  de  nuestro  trabajo,  estamos  construyendo  un  nuevo 
marco de relaciones entre los Estados y los Pueblos Indígenas de las Américas. 
Estamos demostrando al mundo que las Américas están listas para corregir los 
errores del  pasado colonial,  y  acoger y  reflejar  la  diversidad cultural  de los 
Pueblos Indígenas, así como utilizar esta diversidad para resolver los desafíos 
que enfrentamos.
Vivimos en tiempos de crisis global, mega proyectos, TLC y Cambio climático. 
Los Pueblos Indígenas aun sufren los efectos físicos, sociales, económicos y 
culturales  de  la  colonización.  Desde el  Artico  hasta  la  Tierra  del  Fuego los 
Pueblos  Indígenas  enfrentan  la  violación  a  sus  derechos  humanos 
fundamentales: soberanía alimentaria, agua, vestimenta, vivienda, educación y 
salud, así como la continua negación a su dignidad humana, identidad, derecho 
a la autodeterminación y seguridad.



La continuación del colonialismo y los remanentes de esclavitud se manifiestan 
a través de violaciones al derecho a la vida, mortalidad y desnutrición infantil, 
hambre,  criminalización  de  actividades  políticas,  invasión,  expropiación  y 
militarización  de  nuestras  tierras  ancestrales,  saqueo  de  nuestros  recursos 
naturales;  desplazamientos  forzosos  de  nuestros  pueblos  por  los  mega 
proyectos, falta al reconocimiento al derecho a la tierra y de los derechos de los 
pueblos en aislamiento voluntario, perdida de lugares sagrados y la destrucción 
del ambiente y la biodiversidad.
Para las mujeres Indígenas, la violencia de género no solo se fundamenta en la 
discriminación,  también  por  el  militarismo,  racismo,  exclusión  social,  y  las 
políticas  económicas  que  inducen  a  la  pobreza,  más  importantemente  la 
violación sistemática de nuestros derechos colectivos como Pueblos Indígenas.
Como consecuencia de todo esto, y a las prácticas de etnocidios y genocidios 
los Pueblos Indígenas esta en riesgo de extinción total.
Sin embargo, en una clara demostración de  una doble moral, muchos Estados 
continúan perpetrando estos hechos, han adoptado la Declaración de la ONU, 
con anterioridad a la Convención 169 de la OIT. Confiamos que los Estados que 
han adoptado y  ratificado estos instrumentos de derechos  humanos,  deben 
honrar plenamente su compromiso y acordar las propuestas de la Declaración 
Americana.
Mientras luchamos con los desafíos actuales, al mismo tiempo enfrentamos los 
retos  más  difíciles  del  futuro.  Desde  la  última  reunión,   hemos  visto  la 
continuación de la crisis económica global, ambiental, y de salud y de crisis 
energética, que afecta gravemente a los pueblos indígenas. Aun así, los Pueblos 
Indígenas mayormente han sido excluidos del dialogo sobre estos temas.
Por  lo  tanto,  hacemos  un  llamado  a  los  Estados,  a  incluir  a  los  Pueblos 
Indígenas en las discusiones globales que definirán el futuro de toda la vida de 
la  tierra.  Con nuestros  conocimientos y  formas de  vida  en este  hemisferio, 
confiamos que haremos valiosas contribuciones a estas discusiones. 
Instamos a los Estados a generar juntos con nosotros nuevos paradigmas de 
convivencia en paz y armonía social, respetando la diversidad iniciando desde 
ahora con una Declaración Americana fuerte. Hoy estamos consciente de que 
un estado adopto la Declaración sobre Derechos de los Pueblos Indígenas de la 
ONU, en carácter de ley nacional.   
En  2007,  el  Informe  de  la  Presidencia  sobre  la  reunión  de  reflexiones 
documento   que  “La  mayoría  de  los  Estados  y  todos  los  representantes 
indígenas  apoyaron  el  uso  de  la  Declaración  de  la  ONU  como  base  de 
negociaciones e indicaron que esto representaba un estándar mínimo para la 
Declaración  de  la  OEA.  En  este  sentido,  las  normas  desarrolladas  en  la 
Declaración de la OEA deben ser coherentes con las disposiciones contenidas 
en la Declaración de la ONU. Además, la Declaración de la OEA debe desarrollar 
los aspectos generales contenidos en la Declaración de la ONU atendiendo las 
particularidades de los pueblos indígenas de las Américas, y a la par, debería 
llenar los vacíos o las lagunas normativas respecto de aquellos temas que no 



fueron  suficientemente  abordados  en  la  Declaración  de  la  ONU.” 
(GT/DADIN/doc.321/07).
En concordancia con el consenso de la reunión especial del Grupo de trabajo en 
Diciembre  2008,  una  lista  de  siete  distintos  tópicos,  fue  propuesto  por  la 
Presidencia y el Caucus y se acordado generalmente que estos tópicos deben 
ser materia de discusión futura para la inclusión en el Proyecto de Declaración 
Americana. (GT/DADIN/doc.360/08rev.1).
Es sumamente importante que estos puntos se incluyan y tengan lugar en esta 
discusión.  El  cambio  climático  es  real  y  seguirá  aumentando  su  impacto 
devastador sobre los Pueblos Indígenas, degradando los tradicionales recursos 
alimentarios,  el  medioambiente,  causando desastres  naturales  y  la  creciente 
numero de Indígenas desplazados. Los  Pueblos Indígenas del Caucus esperan 
firmemente que el compromiso de dar a la Declaración Americana, un enfoque 
regional, sea realizado a través de la discusión e inclusión de estos tópicos en 
la  Declaración,  como  lo  acuerden  los  Estados  y  los  Pueblos  Indígenas  del 
Caucus.
Esperamos una sesión productiva y de progreso hacia el logro de la Declaración 
Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas fuerte.
Gracias. 


